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Se pabllcs les Martes, Jacves y Sábado*

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no ven g-an 

rogistradas del Gobierno Civil de a provincia

Lot edicto» y an anclo» oWVl*^ 
le* y parttculare» qo» »mlû â 
pago. xiU»iarAn élBZ oêtrt&A 
POR PALABRA y lo» ajnniwgat 
judiciale» » clnce> oént^feeu 
debiendo lo» InlereMdù» ad^F 
Utar ante» d» 1« pablloadUÉ 
y pur medió de la corraeiMia- 
dlente Carta de pago, babee 
satisfecho au Importe an la 
posltarla de Fondo» provln^»- 
1e«, lie cuyo regulatio no* M 

InaartarAa.

Se sosOTlbe ea a Interranclón de la Bacelentlslma Diputación Pro^cJal. El 
c^re (íe la luacripolón e» adelantado ; por tanto, sólo se ate£>derán laa suscrip
ciones (pi« vengan acompañada» de »u Importe, debiendo hacerlo lo» de fuera 
dé la capital por medio de libran xa» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Península. Islas adyacentes. Canarias, y territort»»
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ae bu promul^ 

¡'^5^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promultraelS
el Ola en que termina la Inserción de la í«y en el iBoletín Oficial del E»t«d«>.

Junta Provincia! del Censo Electoral
Don Román Pineiro Pardo, Se

cretario de !a Junta provincial del 
Censo Electoral de Logroño.
"CltRTIFlCO : Que la Junta Pro

vincial dél Ceníjo Electoral de Lo
groño, en sesión celebrada el. dja 
24 del corriente, ha resuelto en 
complimiento del Decreto de i." de 
mayo dé 1946, las reclamaciones 
(jue se han presejitado contra las lis
tas provisionales del Censo que Jia 
de servir de base para la aplicación 
del Referéndum, las cuales han es
tado expuestas al público en los 
Municipios de la provincia meno
res de dos mil habitantes, a que 
corresponden, conforme se detallan 
a continuación. .

AGONCÍLLO
De conformidad con el informe 

de la Junta T.ocal de.l Censo Elec- 
torafy examinados los documentos 
justificativos correspondientes que 
se acompañan a la Certificación del 
.'\c4-a de^-d-icha Junta Ixx'al, se acwer 
da la exclusión de Felipa T.ópez 
W^lasco, núm. 155 de la lista del 
Censo dél Distrito i.®, y Jesusa 
•San Miguel Hurtado, núm. 492 y 
Marcos Viana Jiibera, núm. 557 
de la lista correspondiente al Dis
trito 2.®. t(x1os ellos por hab¿r fa- 
llechlo.

. AT.CANADRE^X'
Se acuerda desestimar la inclu

sión solicitada por la Junta Local 
del Censo Electoral, por no acom
pañar documento alguno justifica
tivo del derecho a la inclusión..

ALMARZA DE CAMEROS
De cotnformidad con el informe 

de la Junta Local del Censo Elec- 
loral y vistos los documentos co
rrespondientes, se acuerda la inclu
sión de Martín Reinares Llcrnáez, 
de 65 años, soltero, profesión comer 
ciante, satx* leer y-escribir.

Se acuerda asimismo la -exclu
sión de Sebastiana Bfícva. Núm. 9 
de la lista provisional dél Censo.

Igualmente se acuerda acceder a 
la corrección de errores de nom
bres y apellidos de los siguientes 
electores que futirán en la.s listas 
provisionales por éátar justificados, 
en la forma siguiente:
Dice : .

Lcázaro Bellido Ezeípiiela 
Lázaro Cnanue Benjamín 
Léria Martínez Juan (Jornalero) 
Longinos García Angtda 
Navarro Sáenz Andrés 
Orden Lería Isidoro 
Ruiz Longinos Elias
Ruiz Longinos \jcenta
Orden Orden Victoria
Ruiz ZentSn Heras
Afilíate Lázaro Alejandro

Debe decir:
Lázaro Jiménez pkequiela^ 
Lozano Cnanué Benjamín 
Lería .Martínez Juan Esteban 

(Escribiente)
^"anguas García Angela
Nazario Sáenz Andrés 
Orden Sorias Isidoro

Ruiz Abinguas filias 
Ruiz Yuaguas \’icenfe 
Olmos’Olmo.s Xhetoria.
Ru'z Meras -Z^nón
\ illaie Nazario Alejandro, '

AZOERA .
V’istO'informe de la Junta Local 

y de conformidad con el misino, 
se acuerda la exclusióh por razón 
de defunc'ón, de Isabel López On- 
tofia } h'rancjst'o Martínez Quiro
ga. Y rectificar él apellido de Am
paro Somatierra Glera por Amparo 
Loma-()sorio GHera.

CORPORALES
Vista la propuesta de la Junta 

Ixx'al, se acuerda la rectificación 
del apellido del núm. 113 de laxis
ta que diet* María Rubio Vítores y 
debe decir: María Villar Rubio.

ENCISO
\hsta la propuesta de la junta 

L(x'al, se acuérda la rectificación de 
la profe.sión du< núm. 40O de la lis- 
ta,,Teodoro Martínez R<xlri-go, qu^ 
dice' obriTo debe decir Maestro 
Nacional.

JALON DE CAMEROS
Vista la propuesta de la Junta 

.Municipal del C'enso, se acuerda 
la baja en el Padrón, del núm. 22 
Carmen Herreros Domínguez, jx>r 
acreditarse no ser vecina de gsta lo
calidad.

LEIVA '
X’isto el informe de.la Junta Lo-, 

ca'l tlel C'en So, se a<'uerda la exclu
sión del núm* 4S .Alfredo Bilbao 
López, por noftener la edad de 21 
años, según J^-rtificación del Re- 
gi.stro C'ivil se acompaña.

ML’ROntN CA-MEROS
X’isto el informe de la Junta Lo

cal del Censo Electoral y docu- 
‘men'tos justificativos que acompa
ñan ,se acuerda la exclusión del nú
mero 4íS del Censo, .Miguel Lagu
na vSoria, por no ser vecino de di
cha localidad. .Angela Martínez 
Reinares núm. 65, por residir en 
Burgos. Del núm. 76 Milagros 
Ocoa /Vlfaro, por haber fallecido. 
Del núm. 83 Isidra Ochoa San .Mi- 
gu'éL-por tener su domicilio'en Lo
groño. Del núm, (>2 María Luz Ri
vas Blanco, por residir también 
en Logroño. Del núm.-157 Dolores 
A»!lia Martípez, por haber falle
cido.
..Se acuerd^i a la vez la siguiente 
rectificacúm núm. 106 Ruiz .Ate- 
nanza Hilaria y débe decir :Ruiz 
.Arenzan^ María.

PAZCENGOS
X’isto el inform? de la Junta Lo

cal del Censo Electoral y la certi
ficación de defunción exp<‘dida por 
el Juzgado AI un ici pal, se acuerda 
la exclusión deDnúm. i de la lista ,, 
del Censo, Claudio .Armas .Antolín.

- PENI LEOS
X’isto el informe de la Junta Lo

cad deLCenso Electoral y los docu
mentos justifictitivos que a'l mismo 
se acompañan, se acuerda la inclu-

.sión en el-Censo de Crescen ci o .Al
dea González, Me 23 años, jorna
lero. X’ictorio A’idaurreta A^elilla< 
d{“ 23 años, soltero jornalero.

Se acuerda asimismo la exclu
sión, del núm. 26, de la lista pro- 
visionéd .Martínez García- Erancis- 
ca por traslado <le residencia. Del 
núm. 30, Muñoz Pérez Lucio, y 
d-e‘1 num. 31 Orden ('alleja Andrés 
por la, misma razón de pérdida de 
vecindad.

.X su véz se acuerdan las siguien
tes rectiíicaciones de nombres y 

.apellidos.
Dice : '

González Ordgn Marina 
Pérez Rudrau Carmen
Xjdaurreta González .Antonia 

Debe decir:
(Xunzález ( )rdén .Narcisa
Carmen Pérez Medrano
X idaurreta González .Antonina.

SAJAZARRA
X’isto el informe de la Junta Lo- 

j cal del Cens(^ ElectoraO y las cer
tificaciones í{ué a la misma se acom- 

i pañan, se acuerdan las siguientes 
. inclusiones en el' Censo Electoral : 
. .Alvarez Lanzaco Mfonso, casado, 
, de 41’años, Médico,'con domicilio 
i Miguel X’illanueva 4; A’ D.'‘ Pi

lar Trem-ps Pallarás, casada, de 33 
años, dedicada a sus labores.
'SAN ROMA.N DE CAMEROS

X’ist-íi la propuestíi de la Junta 
Local del Censo Electoral y la cer- 
t’ficació-n de defunción que a la 
misma se^acompaña, se acuerda la 
exclusión ckú núm. 211 Ochoa 
•OHioa Francisca.

\ TORMANTOS
X’isto el informe de la Junta Lo- 

cal del C'enso Electoral, se acuerda 
la inclusiém en el mismo de .Amalio 
jXIdnero Imana, soltero de 21 años 
tie edad, labrador, por haber justi
ficado su vecin<lad.

Se acuerda a su vez las siguien
tes rectificaciones de nombres y * 

. apellidos. Burgos García Isaac y 
debe decir: Ruesga García Isaac. 
Dice: López .Ayguero Cipriano y 
debe decir: López .Alonso, Cipria
no. Dre: Ramírez Martínez Celia 
y debe decir : Rarnírez Ruiz Celia. 
TORRECILLA DE CAMEROS

X’isto él informe'de la’Junta del 
(.'enso y los dtx'umeníos justificafi- 
vos (jue se acompañan, .se acuerdan 
las siguientes inclusitmes : Risco 
.Xlbujar •F'rancisto,' de 36 añós, de 
edad, casarlo, profesión .Secretario 
de .Xy untamiento, cpn domicilio 
én plaza de lo.s Héroes del .Alcá- ' 
zar,* núm. 2 , Del Cerro Faraldo Pi
lar, de 29 años de edad, casada, 
domiciliada Plaza de los Héroes ' 
del .Alcázar, núm, 2. Del Cerro Fa
raldo Eugenio de 24 años tie edad, ; 
áoltéro, C'arpinteco, sabe leer y es
cribir, con domicilio en, Plaza Hé
roes del .Alcázar, núm. 2. Del Ce
rro Faraldo Isabel, ’de 22 anos .sol
tera, dedicada a las labore.s de su 
casa, sabe leer y escribir, con do
micilio en Plaza Héroes del .Alcá
zar, núm. 2.

Se acuerda la exclii.-^ión por ha
ber fallecido, dé los siguientes elec

tores; García Marín Marnés, Ro- 
dríguéz Rtxlríguez Pascuala, Ma
rín de Domingo Pedro. Ruiz .Gó
mez- Escolástica. Laorden Peña 
Francjtsca, Martínez Taboadá Gâ
tai ma. Torres Eacafie Marcelino. 
Rodríguez Martínez Manuela.

TREVEANA
X’isto el informe de la Junta'Lo- 

•cal^lel Censo Electoral y la certifi
cación (|ue al mismo-se acompaña 
acreditativo de su derecho, se acuer 
da (a inclusión de Zacarías Ezque- 
rra l’rquizar de 65 años, profe
sión Secretario, con* domicilio en 
('alvo Sotélo, núm, 7.
VIELAME.DIANA DE IREGUA

XTsto el informe de la Junta Lo
cal del Conso Electoral, se acuerda 
la siguiente rectificación : Al núm. 

'313, dice San Román Corobia Ta-, 
deo, y debe decir: San Román Sa
rabia 'I'adeo.

' ZORRAQUIN
Sé desestiman las reclamaciones 

íormuladas ante la Junta Local por 
no acompañarse al acta de la Jun
ta del Censo, los documentos acre
ditativos del derecho de los recla
mantes.

Lo (]ue se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el De
creto de 1.® de mayo d^ 1946, ad
virtiendo (jiie estas resoluciones se
rán apelables ante la .Audiencia Te
rril or'al dentro de los cuatro día.s 
posteriores a la publicación del pre
sente acuerdo en - el «Boletín Ofi-= 
cial» de la provincia.

Logroño. 25’de mayo de 1946,
X’.® B.® El Presidente,

Ignacio S. de Tejada
El Secretario.

Román Piñeiro

Diputación Provincial
Se abre concurso para la con

fección de uniformes para el per
sonal dependiente de esta Dipu
tación.

Los Industriales interesados 
podrán examinar el pliego de 
condiciones en la Sección de Se
cretaría en las horas de oficina, 
duríinte diez días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETINAOFICÍAL de la 
Provincia. .

Logroño, 22 de mayo de 1946.
El Presidente,

Saccién de Vía» y Obra*
ANUNCIO

Recibidas las obras de repara
ción del. firme del camino veci
nal de cTobía por Matute al Co
marcal 113>, ejecutadas por el 
contratista D. Crisanto '' (García 
Torre.s, y a fin de que pueda re
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenor
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de lo prevenido en la Real Orden 
de 3 de agosto de 1910, modifi- i 
cando el ai t.® 65 del Pliego de | 
condiciones generales para la ¡ 
contratación de las obras públi- ; 
cas, ‘ordeno a los Alcaldes de ' 
Tobía y Matute, en cuyos térmi 
nos municipales se "ejecutaron 
•las obras, remitan a esta Dipu
tación las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas o las que 
se presenten contra el Citado 
contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio enelSBOLETlN OFICIAL‘a 
cuya terminación, de no ser en
viadas se entenderá que no exis- 
te reclamación alguna.

Recibidas las obras de repara
ción del firme del camino veci
nal de <Cenicero a Huércanos» ¡ 
ejecutadas por el contratista 
D. Braulio Alarcia Cañas, y a 
fin de que pueda letirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el art.® 65 
del Pliego de Condiciones gene
rales para la contratación de la.s 
obras públicas, ordeno a los Al
caldes de Cenicero y Huércá ios, 
en cuyos términos municipales 
se ejecutaron las obras, remitan 
a esta Diputación las reclama
ciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se les presen 
te contra el citado contratista en 
el itnprorrogable plazo de trein
ta días a contar desde la inser 
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, se 
entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño 24 de Mayo de 1916./
El Presidente,

Jtsé María Pozancos

Gobierno civil de la 
provincia

Servicio Provincial Je Gane- 
deríe

CIRCULAR
• 593 ■

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el gana- 
do existente en el término munici- ' 
pal de Villaseca (Fonzaleche); 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Regla- 
miento de Epizootias de 26 de 
septiembre de x933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos, 
señalándose como zona sospe 
chosa, término de Villasecu; co
mo zona infectada pueblo de Vi
llaseca y zona de inmunización 
Villaseca.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica: 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible sin autorización regla
mentaria; desinfección de corra
les y establos; restantes medidas 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de marzo de 1946.
El Gobernador Civil

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

872
Abierta la inforniación perti 

nente relacionada con la <Obra 
pía instituida en Logroño por don 
Juan de Murga, se cita por la 
presente a aquellas personas que 
por su edad y permanencia en 
esta localidad conozcan algún an
tecedente o puedan aportar datos 
sobre la misma, aún de que com
parezcan en esta Junta Provincial 
de Beneficencia, con dichos da
tos y antecedentes en el plazo de 
20 dias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 22 de mayo de 1946. 
El Gobernador Civil Presidente,.

, Abierta la información perti
nente relacionada con las Fun
daciones instituidas en esta pro 
vincia, cHbspitales de Torrecilla 
de Cameros y Canillas y Obras 
Pías de Palacio de Bañiires, de 
Daroca de Lumbreras, de Za- 
rratón y a las Escuelas de Ale- 
són y Matute,> se cita por la pre
sente a aquellas personas que 
por su edad y permanencia en 
aquellas comarcas conozcan al
gún antecedente o puedan apor 
tar datos sobre las mismas, a fin 
de que comparezcan en estajun- 
ta provincial de Beneficencia o 
en las Alcaldías respectivas con 
dichos datos y antecedentes en 
el plazo de veinte días. _

Logroño, 21 de mayo de 1946.
El Gobernador Civil Presidente,

Audiencia Territorial de Bur
gos

SECRETARIA DE GOBIERNO ¡ 

851 ’ I
Vacantes los cargos de Juez de ’ 

Paz de Aren zana de Abajo y de j 
Viniegra de Abajo, de esta pro
vincia, se hace público por me'dio 
del presente ¿nuncio para que 
quienes aspiren a desempeñar 
dichos cargos presenten la co
rrespondiente solicitud, reinte
grada con póliza de tres pesetas 
y otra de la mutualidad Judicial 
de cinco pesetas, en la Secreta- 
del Juzgado de primera instancia
de Najera, con los comproban’ ’ 
tes de sus méritos y condiciones í 
dentro del plazo.de treinta días 
naturales, a contar desde el si i 
guiente íi la publicación de este ‘ 
anuncio.
Burgos 16 de .Mayo de 1.946

.El Secretario de Gobierno
. I

Comisaría Gcnaral da Abas- ' 
focimientos y Transportes

D«l«facióii Pr«y¡ncial d« Logre-

PIELES
867

El Minister’o de Industria y 
Comercio ha dispuesto se incre
mente la recogida dç cueros en 
sangre a fin-de regularizar las in- i

; dustrias diversas de la pi ;1, y en 
su consecuencia deben observar- ' 
se rigurosamente las normas de 
-recogida de cueros de fecha 15

; de mayo de 1942, publicadas en
1 el <Boletín Oficial del Estado> 

del día 19 de julio siguiente, así
i como la Orden de 12 de agosto

de 1943, que regula la industria 
de la piel, publicada en el <Bo 
letín Oficial del Estado> del día 
15, página 7942, y la Orden de 11 
de diciembre de 1943, publicada 
en el boletín del día 15 de di
ciembre, página 11.934.

Cuantas transgresiones se co
metan sobre el régimen ^vigente 
de obligatoriedad de entrega de 
los mencionados cueros, de 
acuerdo con lo dispuesto sobre 
el particular, serán sancionadas 
con todo rigor, tanto por las Fis
calías de Tasas, como por los 
Organismos dependientes de la 
Administración.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 21 de mayo de 1946.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín. Camero

Administración de 
Justicia

EDICTO
877

D. Luis García Royo, Juez de 
Pi imerá Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño:

En virtud del presente, hago 
público: Seguirse en este Juzga
do a instancia de_ D.® Mercedes 
Amutio Ochoa expediente sobre 
declaración de fallecirniento de 
su esposo Don Ramos Ulecia 
xAsensio, mayor de edad, subjefe 
de la Guardia Municipal y veci
no que fué de Logroño desapare
cido en julio de 1936.

Expediéndose el presente en 
cumplimiento del art.® 2,042 de 
la Ley de E. Civil que habrá' de 
publicarse por dos veces con in 

-tervaló de quince días en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia.

Dado en Logroño, diez de sep 
tierobre de mil novecientos cua 
renta y cinco.

■ REQUISITORIA
875

García Panizo. Ernesto de 30 
años, natural de Baracaldo, hijo 
de Laureano y de Josefa, -domi
ciliado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del termino de diez días para 
constituirse en prisión provisio- 

j nal por la causa número 331 de 
1945 que se sigue en este Juzga
do por delito de húrto, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
iqy.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de Ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 22 de ma
yo de 1946.

El Juez de Instrucción,

Ánunciof Oficialei
EDICTO

861
D. Félix Rubio Ocáriz, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama, ha
ce saber:

Que al siguiente día de expi
rar los veinte de la publicíición 
de este edicto en el B. O. de la

provincia, tendrá lugar en el-Sa
lón de Actos de este Ayunta
miento, ante la Comisión respec
tiva y bajo mi Presidencia, la 
apertura de pliegos presentados 
a la subasta acordada para la 
construcción de" un kiosco dé 
Música eni la Plaza España de 
esta Villa, por el tipo de tasa
ción en baja de veinte-mil seis
cientas sesenta y una pesetas 
con sesenta y dos céntimos. Las 
proposiciones se presentarán du
rante el i’^dicado plazo de veinte 
días naturales de nueve a doce 
horas en la Secretaría del Ayun
tamiento, bajo sobre cerrado y 
lacrado, dirigido al Sr. Alcalde. 
Deberán ir acompañadas de la 
carta de pago del depósito pro
visional del 5 ®/o del tipo de tasa
ción y de la cédula personal del 

. licitador.
Los anuncios, reintegros, es

crituras, gastos fiscales y demás 
que se produzcan con motivo de 
esta contratación .serán de cuen
ta del rematante.

El pliego de Condiciones facul
tativas y económico-administra 
tivas relativas a esta subasta se 
hallan expuesios en el despacho 
del Sr. Secretario durante las 
horas de Oficinaj desde esta fe
cha hasta el día en que finalice 
el plazo de adníisión de proposi
ciones

MODELO DE PROPOSICION
D. , ma

yor de edad, vecino de 
domiciliado en , 
calle , entera
do del pliego’de condicioties que 
ha de regir, pára la contratación 

I mediante subasta la construc- 
I ción de un Kiosco de Música en 

■ la Plaza España de esta Villa, se 
i compromete a ejecutai dicha 

obra sujetándose en un todo a 
las c.ondiciones prefijadas,.(por 
el tipo o precio de la subasta), o 

, (con la baja del tanto por ciento) 
Cervera del Río Alhama a 26 

de Mayo de. 1946.
>I AloaUb, !

i EDICTO
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este xAyuntamiento el reparto gi
rado para pago de los obreros del 
Catastro Parcelario con arreglo 
al liquido imponible que figuran 
en el Reparto de la Contribución 
Rústica de 1946, pudiendó pre
sentar las reclamaciones que es
timen convenient s presentando 
los recibos de la contribución del 
mencionado año sin cuyo requi
sito no se 'e tendrá en cuenta.

Vigu ra a 15 de mayo de 1946. 
El Alcalá*,

EDICTO
842 ; ' 

Formados los apéndices de 
rústica y urbana y hecho el re
cuenta de ganadería para el ejer
cicio de 1947, quedan-expuestos 
al público por el tiempo regla- 

i mentado, para que puedan ser 
examinados por los interesados 

' y formulen las reclamaciones 
que estimen convenientes.

I Casalarreina a 1 de mayo de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
846 -

‘ Confeccionados los apéndices 
de rústica y urbana y recuento 
de ganadería para el ejercicio de 
1947, quedan expuestos al públi
co por el tiempo reglamentario a 
los efectos de oír reclamaciones.

-El Redal, 15 de mayo de 1946. 
El Alcalde,

SGCB2021


